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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-jul-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1581  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado:   Carlos Eduardo Vergara Buitrago 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00065-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del asunto de la referencia, se allega al correo institucional escrito del apoderado judicial de la 

entidad demandante, mediante el cual solicita el RETIRO de la demanda, por cuanto el demandado 

normalizó su crédito. 

 

Dispuesto en análisis del expediente y de conformidad con el artículo 92 del C.G.P., establece: “El 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El 

trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no 

impedirá el retiro de la demanda.” (Negrillas y cursiva del despacho)  

 

En este caso, se encuentra demostrado que el demandado no se encuentra notificado, y, aunque se 

decretó la medida sobre el bien inmueble objeto del asunto, y se comunicó a la oficina de Registro a 

través de correo electrónico, no hay constancia de inscripción del mismo.  

 

Por lo que resulta procedente dicho pedimento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P, por lo cual el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR al retiro de la demanda ejecutiva con garantía real de mínima cuantía, 

propuesta por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, actuando por 

conducto de apoderada judicial, en contra del señor CARLOS EDUARDO VERGARA BUITRAGO, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, con el fin de que 

se sirva dejar sin efecto alguno, la medida comunicada a través del oficio Nº 205 del 22 de abril de 

2021, que afecta el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria Nº 378-201727 de propiedad 

de CARLOS EDUARDO VERGARA BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 14.898.723. 

 

TERCERO:  CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda vez que la misma 

fue presentada de manera digital. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
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